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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co. 1 6 Aú,¡ 2ü12
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fracc¡oneslyX,2'1,
27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México,4 fracc¡ón lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o'17-1565-50T-660, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mayo de 20 17, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos
personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncio ante esta lnstitución, presuntos
incumplim¡entos en mater¡a de construcción (obra nueva y demolición), en calle Casas Grandes número 79,
colon¡a Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez; Ia cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 08 de junio de
20't7

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡c¡tudes de información y
v¡sitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artícu¡os 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV Vlll y lXy 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, asÍ como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de construcc¡ón (obra nueva y
demolic¡ón), como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se t¡ene lo
s¡9u¡ente

En Mater¡a de Construcc¡ón (obra nueva y demol¡c¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el pred¡o
ub¡cado en calle Casas Grandes número 79, colonia Narvarte Oriente, Delegac¡ón Benito Juárez se constató un
predio delimitado con tap¡ales de madera donde se tealizó la demol¡ción de un inmueble preexislente. Asimismo,
se observó letrero de obra que señala la Licencia Especial de Construcc¡ón númerc 161141154/2017. No se
observaron trabajos de obra nueva durante la diligencia

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez cuenta con Licencia de Construcción Especial para Demolición
con folio FBJ-0317-17 y número 16114115412017 de fecha 19 de mayo de 2017con v¡genc¡a al 17 de jun¡o de
2017, para la demolición de una supef¡c¡e de 838.36 m2. Asimismo, dicha Dirección General no cuenta hasta el
momenlo con Registro de Manifestación de Construcción para obra nueva para el predio objeto de invest¡gac¡ón. -

En vilud de lo anterior, los trabaros de demolición realizados en el predio ub¡cado en cal¡e Casas Grandes
número 79, colonia Narvarte Oriente, De¡egación Ben¡to Juárez cuenta con Licencia de Construcción Especial
para Demolición con folio FBJ-0317-'17 y número 16114115412017 de fecha 19 de mayo de 20'!7con vigenc¡a al 17
de junio de 2017, pata la demolición de una superf¡cie de 838.36 m2. Respecto a obra nueva no se cuenta con
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Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
pred¡o ub¡cado en calle Casas Grandes número 79, colonia Narvarte Oriente, Delegac¡ón Benito Juárez se
conslató un predio delimitado con tap¡ales de madera donde se realizó la demolic¡ón de un ¡nmueble
preexistente. Asimismo, se observó letrero de obra que señala la L¡cencia Espec¡al de Construcc¡ón
núrnerc 161141154/2017. No se observaron trabajos de obra nueva durante Ia diligencia

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracci5n lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante. --*------
TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd¡cos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Má , Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial Ciudad de México
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Registro de Manifestación de Construcción, toda vez que no se real¡zan trabajos de construcción actualmente en
el predio investigado. -----------
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México. de aplicación supletoria.

RESULTADo oe u rHvesr¡cecrór.¡

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez cuenta con Licencia
de Construcción Espec¡al para Demolición con folio FBJ-0317-17 y número 16114115412017 de fecha 19 de
ñayo de 2017 con vigencia al l7 de junio de 2017, pa.a la demol¡c¡ón de una superfic¡e de 838.36 m2.
Asimismo, dicha Dirección General no cuenta hasta el momento con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón para obra nueva para el predio obJeto de invest¡gac¡ón.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
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